
NORMAS  PARA LAS INSCRIPCIONES A LOS CURSOS EN 
VALTIERRA 2013/2014 

1.- Las listas de los horarios y los grupos se colocarán en el tablón de anuncios 
del Polideportivo y de la Casa de cultura, antes de comenzar el trimestre. 

 

2.- Para realizar las distintas actividades deberá haber un mínimo de 
inscripciones. Si no es así, la actividad se suspenderá, o los usuarios podrán 
optar a pagar la diferencia. 

 

3.- Hay tres trimestres por lo que la cuota será trimestral. Una vez comenzado 
el trimestre no se podrá borrar de la actividad y tendrá la obligación de pagar 
dicho trimestre, a no ser que sea por causa justificada ( Articulo.7 de la O.R del 
precio público por inscripción y participación en los cursos organizados por el 
Ayuntamiento), enfermedad, traslado de domicilio ó causa laboral. 

 

4.- Para darse de baja de una actividad, deberá hacerse antes de comenzar el 
siguiente trimestre, rellenando una instancia y presentada en el Ayuntamiento. 

 

5.- La acumulación de 2 recibos sin pagar podrá causar baja de forma 
inmediata en el curso. 

 

6.- Para poder participar en las actividades deportivas, es obligatorio ser socio 
del polideportivo, cuyas cuotas están expuestas en la págiba web del 
Ayuntamiento así como en el tablón de anuncios de las instalaciones. La cuota 
podrá pagarse anual, trimestral, familiar.  

 
7.- Los horarios podrán variar, se avisará con antelación a todos los 
participantes 


